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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRA¡I POR IJNA PARTE, EL
AYTINTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO »T ME)OCO, EN A.DELANTE *EL

AYUNIAMIENTO', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DAVID LÓPEZ C,/íRDENAS,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJA]TIDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARJO

DEL AYUNTAMIENTO; MAURICIO ENRIQUE GÓNGORA SADA, TE§ORERO MI]]UCIPAL; Y SOIIIA
ISELA DÍAZ MANJARREA DIRECTORA DE ADMIIYISTRACTÓN; Y POR OTRA PARTE, LA
SOCIEDA.D DENOMINADA "RARV CONSULTORES", §.C., REPRESENTADA POR SU SOCIO
ADMINISTRADOR RODRIGO ADRITIN RAMÍREZ VEI{EGA§; EN LO SUCESIVO *EL PRESTADOR
DEL SERVICIO"; QUIENES DE MANERA CONJT]NTA SE DENOMINARTíN 'LAS PARTES',
SUJET]í}IDOSE AL TENOR'DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIO¡IES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES;

ANTECEDENTES

EI 09 de mayo de dos mil diecisiete, la Dirección de Administración del H- Ayuntamiento de Metepec, Estado de

México; emitió el Acta de Fallo de la Invitación Restringida número IR-EAM-RP-12-2017, a favor de la empresa

denominada "RARV CONSULTORES", S.C., para la Contratación del Servicio de Auditoría de Estados

Financieros, servicio solicitado por la Tesorería Municipal, mediante pedido 3610 y requisición de compra3363, con

núme¡o de control lntemo 32. (AJrIEXOS UNO, DOS y TRES).

DECLARACIONES

I.. DE "EL AYUNTAMIENTO"

I-1 Que es el Órgano de Gobiemo del Municipio de Maepec, Estado de Méxicq que cuenta con la capacidad legal

suñciente para celebra¡ este acto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; ll2, ll3, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Méxic o; y |,2,3 y 15 de la Ley Orgiínica Municipal del Estado de México.

1.2 Que la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, corresponde a su Presidente Municipal

Constitucional, David Lrópez Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en los a¡tículo 48 ft'¿cción fV y 50 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría
expedida por el Instituto Electoral del Est¿do de México, el diez dejunio de dos mil quince-

1-3 Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secreta¡io del

A),untamienlo, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artículos 121 de la Consütución PolÍtica
del Estado Libre y Sobera¡o de México; 91 &acción V de la Iry Orgiínica Mrmicipal del Estado de México; 38

fracción I del Ba¡rdo Municipal de Metepec, Estado de Méxicn,2017; y 3.24 apafado A fracción I y 3.34 del Código

de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de Médco; personalidad que acredita con el Acuerdo 002/2016,
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emitido en la Primera Sesión Extrao¡dinaúa de Cabildo del I-1. Aytntamiento de Metepec, Estado de México, el

primero de enero de dos nril dieciséis.

I.4 Que la Tesorería Municipal, rcpresentada por su titular M¿uricio Enrique Góngora Sada, quien acredita su

personalidad con el Acuerdo 004D016, expedido en la Primera Sesión Ext¡aordinaria de Cabildo del H.
Ayuntamiento de Metepec, México, el primero de enero de dos mil dieciséis, es Ia encargada de condr.rcir la
disciplina presupuestal del Municipio y coordinar las dife¡cntes fuentes de captación, cn coordinación con las

entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plan

de Desanollo Municipal, a t¡avés de uua adecuada integración del presupuesto de irrgresos y egresos del Municipio
para la corlecta administración de la hacienda municipal, en los t&minos que establecen los artículos 38 Íiacción II
del Bando Municipal de Metepeg Estado de México, 201'7:, l, 3.24 apartado A f¡accion II, 3-35 y 3.36 del Código de

Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.

1.5 Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliará con las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Municipal, por lo quc conesponde a su Dirección de Administración, representada en este

acto por su Dircctora Souia Isela DÍaz Manjarrez. quien acrcdita su personalidad en función al Acuerdo 160i2016,

expedido en la Vigesima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del I'{. Ayuntamiento de N4etepec, México, en t-echa

dos de junio de dos ¡nil dieciséis; llevar a cabo las adquisiciones de bienes y la contratación de servicics que

requieran las distintas áreas, ajustándose a las decisiones del Comité de Adquisiciones, vigilando su cumplimiento en

estricto apego a las disposiciones legales de la maleri4 así como la suscripción del presente Contmto, segúrn lo
establecido en los arlículos 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 37, 3S fracción V inciso a)

del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2017; y 3.24 apartado A f¡acción V inciso a), 3.41 y 3.42 del

Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.

I.6 Que cuenta con los fondos suñcientes para cubrir el importe con'espondie¡lte a Ia lnvitaciól Restringida número

IR-HAM-RP- 12-2017, con c¿rgo a Ia clave presupuestal 3311, ploveniente de recursos propios-

I.7 Que tiene su domicilio ubicado en Calle José Vicente Villada, número 37, Barrio del Espíritu Saúo, Colonia

Cenho, Metepeq Estado de México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de

este conhato.

II.- DE "EL PRESTADOR DEL SER\¡ICIO"

II.l Que es una persona jurídica colectiv4 de nacionalidad mexican4 conslituida bajo la denomir:ación de "RARV
CONSULTORES, SOCIEDAD CIVIL, mediante la Escritura P(rblica número 107,637, Lib¡'o 1192, otorgada ante la

fe del Licenciado Arnando Mastachi Aguario, Notario Pírblico nir¡nero 121 del Distrito Federal (hoy Ciudad de

México) y Notario del Patrimonio Inmueble Federal: de fecha l5 de julio de dos nril trece, copia que se acompaña al

cuerpo del presente instrümento como Anexo CUATRO.

Contrato de PrestacióD de Servicios No. C] M/CPS/o t 3,201?: Il. Ayuntanic§lo dc Mctepec y -RARV CONSULTORIS', S.C
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II.2 Que hace presencia en este acto a través de su Socio Administradoi Rodrigo Adrian Ramírez \¡enegas- de

nacionalidad mexicana y con persoualidad jurídica y capacidad legal suficiente pam celebrar el presente conkato, lo
cual acredita con la Escritura Pública enunciada en la declaración que antecede; quien se identifica con c¡edencial
para votar con fotografiq expedida por el lnstituto Nacional Electoral, con clave de elector

copia que se agr ega al prcsente contrato como anexo CINCO.

lI.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto social se encuentra: "A) Lo prestación de todo tipo de

senticios profesionales, de gestión y de asesoría en las áreas jttídico, corporaliva, contable, fiscal, financiera,
administrativa, loborol y comercial", por lo que tiene plera capacidad jur'ídica para proporcionar el servicio que por
este instrumento legal se contr¿ta

II-4 Que cuenta con Registro Federal de Contribuye es de confonnidad con la Cédula de
Identificación Fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Credito Público, con idCIF: , copia que
se acorrpaña al cuerpo de este instrumento como anexo S[IS.

II-5 Que se encuentra al corriente en el cumplirniento de sus obligacioles fiscales.

Il-6 Que no se encuentra impedido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no encontrarse en ninguno
de los supuestos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de }vléxico y
Municipios.

II.7 Que conoce plenamente las necesidades y caracterÍsücas del se¡vicio que requiere "El Ayuntamiento" y que ha
considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de elementos
suficientes para contrataf y obligarse en los términos de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta

con la experienci4 los recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios. paa la realización
óptima del misrno.

II.8 Que señala cor¡o domicilio fiscal, el ubicado
lsí como do¡nicilio parr orr y recibir nolificacio¡res en el ten'itorio del

el ubicado en

mismo que indica pam los usos y e[ectos legalrs que se deriven de este contlalo-

II.9 Que es su lib¡e voluntad celebrar el presente contrato de prestación de servicios c¡n "El Ayuntamiento", y que el

pago que percibe por dicho servicio, no es su única ni principal fuente de iogresos.

lI-10 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de ContBtación
Pública del Estado de México .v Municipios y demás disposiciones aplicables al contenido del presente conüato.

De co[formidad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: I f¡acción
III, 4, 14, 27 fracción I, 44,45,46,65,66,67,68,69,70,7t,72,73, ?6 fiac¿ión lll, 86, 37, 38 y 89 de la Ley de

Cont¡atación Pública del Estado de México y Municipios; y I fracción Ul, 90, 120, 125, 128 fracción li, 129, 130

ñacción III y 138 del Reglamento de la Ley de Contratación P(rblica del Estado de México y MunÍcipios. "Las

Partes" convienen en sujelarse a las siguientes:
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CLAUSULAS

PRIMERA-- OBIETO. El objeto del presente contrato consiste en que "El Prestador del Sewicio" se obliga con "El
Ayuntamiento" a proporcionar el Servicio de Auditoría de Estados Financieros, con las camcteristicas y
especificaciones que se establecen en la propuesta técnioa (Anexo SIETE) y acta de fallo enunciada en los
antecedentes, a entera satisfacción de "El Ayurltamiento", a favés de Ia unidad adrninistrativa solicitarte.

s1.252.S00.00
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RARV CONSULI ORES, S-C.

\.P. DtrSCRIPCI UI-IDAD
DO

i\{[DIDA

C.\¡iTIDID PRECTO
UNIlAITIO

INCLUIDO

I i\,IPOIITtr
TOTAL

I.V.A
TNCLUIDO

soR\itcl() sr.252.300.00

Contratáción dc ¡os Scrvicios Profcsiooalcs p¡rra la Aüditorix dc
Estados F¡nanc¡cro§ 2016 dcl Ayuntárricnto dc i\IctrDcc-

La Tesoreria Municipa¡ tiene asignados ertre sus funciones las de
áplicar lás pol¡icas par¿ cl registro contabl€ y presupucstal de las

operacioñcs financieras que realicen las árcas que inlegr¿r] la
Adminisfación Públicá Municipal, elaborar estados financieroE
infonnes mensualcs. cuenta pública y además infonnes que le
soliciten ¡as auloridades competenles, asi como la irtegración de la
documental contable y presupueslal qüe se req¡.riera en la presentac;ón

de la cuenta pública.

Bajo €ste contexto, los csládos financieros lran sido preparados por la
admi¡ristrac¡ón dc la entidad de conformidad con las disposiciones cn
materia de infonnación fiDanciera establecida e0 la ky Ceneral de
Co¡rtabilidad Gubemamental, en los Postulados Básicos de
Contabilidad Gubenmmenial, cn las Normas Cenerales y Especificas
de Información Fina¡ciera Gubematr¡enlal para el sector municipal
emitidai por la Unidad de Contabilidad Gubenramental e infonnes
sobre la Gestión Pública de la Secrclaría de Hácienda y Crédito
Público y el Manual Único de Contabilidad G¡rbernamcntal par¿ las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobicmo y Municipios del
Brado de México (decimoqui¡rta cdición 2016), eDlitrdo por la
Secr€taria de Finanzás del Cobieoro del Esrado de México, que son

áplicadas de maner¿ supletoria.

l- PIan de Auditoria
2. integr¿ción del Archivo Permanentc
3- Esrüdío y evaluacióD del Conlrol lntcroo

RE\¡BIÓN DEL ESTADO DD STTUACIÓN FINANCIERA Y
RESULTADOS

ADE

TRABAJOS A DESARROLL.\R

EJDCUCIÓN

CONTRATACi DEL SERVICIO DE AUDI

-Efectivo.
-Bancos-
-Otros Efectivos

Conúato de Prestación dc Scrvic;os No. CJltl/CPS,O l3,20 ¡ 7; H. Ayu¡laniento de Melepcc y'RARV CONSULTORE§", S-C
4110-
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RAR.V CONSULTORDS, S.C.

UNIDAD
DD

illDDID¡\

\,I', DESCRIPCI C¡\NTID¡\D

t\

PRECIO
UNIT¿\llIO

IN IDO

] i\IPORTE
TO'TAL

I.\i.A

tiEctl\ LtllftEINTOR¡Itr

l- ProgmDa dc
TÉb¡.jo dc A¡ditoria

Dc¡tro d. los 5 diú
pos¡$ior6 a la felu
d¿ disióD del fallo

v

l4 dcjúlio dc 20I?

lnversiones Financicrás de Colo Plazo.
-Dcudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo
-Anlicipo a Proveedores por Adqu;sición de Bienes
Inmuebles y Muebles.
-Anticipo a Contrat¡stas por Obras Públicas a Corto Plazo
-Bierles en Tránsito.

PATRMONIO
-Patrimonio Contribuido
-PaEimonio Generado
-Exc€so o Insuficiencra en la Actualizzción de laHacienda
Públicá

DICTAMEN PRESUPUESTAL E TNFORME
EIECUTIVO
-Revisión del Ejercicio presupucsta l.

-Análisis de Sobr¿ Ejercicios o Srb€jercic¡os.
-Rcvisión y -Análisis de Conciliación Conl¡ble
Presupuestal.

ACTIVO NO CTRCULANTE
-Bicnes lnmueblcs (incluye reyalu¿ción)
-Bienes Muebles (ircluye rcvaluación)-
-Depreciaciones (inclü),e revaluacióñ).

ACTIVO CIRCULANTE
-Cuentas por Pagar-

-Acreedores Divercos.
-Rctención a favor de Terc€ros.

ESTADO DE RESULTADOS
'Ingrcsos.
-Egresos.
-Nóminas-

ELABoRÁctóN DE INFoRMES
lnlonne de Sc$r¡mie¡rto a Observaciones.
-Dicl'3men financiero.
-Dictalnen del Ejercicio Presupueslal.
-Inform€ de Irregularidades.
-Carta de Obse.vaciones.

I I
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I e.re¡tp¡.,rnes I
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}LAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DD LOS
INFORMES Y DICTA¡'trN
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RARV CONSULTORES, S.C.

N.P. DESCR]PCIÓN L\IDA¡
DE

\IEDIDA

C.A\TIDAD PRECIO
UNITARIO

I.V.A
INCLI]IDO

IMPORTE
TOT.A.L
t.v.A

INCLI'IDO

3. t¡fotu ¿c
iñcguldidadB $¡c
F¡.d.6 reprcÉtú
ircmplimi.oto 3 la

o daüo

¡1. Info@ dc
Auditoria de Estados

Fi¡álcicrcs al 3l dc
dicicEbr¿ de 20¡6

5. I¡fome dc
Auditori¿ d¿l
Eicrcicio Pr.s+u.ral
y Progr¿úático á l¡
d¿ dicicDbrc d. 2016

6 Cárá d.

r.hcioaadE .o¡ 13

EsauctuE del Co¡nol
l .mo del Ejcrcicio

14 dc júlio d.2017

14d€jülio dc 20u

14 d. julio d.2017

NIPORTE TOT.{L s1,252.800.00

"2017. Año del Centenario de las Consrthrc¡ones Mexicqnd y Mexiquense de 1917 "
cJlrlycPS/013/2017

SEGUNDA.- IIGENCIA- El presente contrato tendrá una vigencia a partir de su fecha de firma y hasta el 25 de

agosto de 2017.

TERCERA.- IMPORTE. 'El Aluntamiento" pagará por concepto de 1a contratación del servicio a "El Prestador del

Servicio", la cartidad de 51252,800.00 (Un millón doscientos cincuenta y ilos mil ochoci€ntos pesos 00/100

I\[.N.), lV.A. inclüdo.

CUARTA.- CON.DICIONES DE PRLSTACIóN. "Et Prestador del Servicio" realiza¡á el servicío contratado en

sus ofici¡as o en las oficinas de la Tesorería Municipal del Municipio de Metepec, Estado de México; el servicio

contratado se prestaní dentro del periodo comprendido det día hábil siguiente a la fecha de emisión del acto de fallo y
hasta el 14 de julio de 2017; con las especificaciones y características establecidas en la propuesta técnica (la cual

forma parte integra¡te de este contrato), y pedido 3610 y deberá realizarse a entera satisfacción del área usuaria

solicitante, de lo contrario 'El Prestador del Servicio" manifiesta su conformidad de que hasta en ta¡to no se cumpla

con 10 anterior, se tendrá por no aceptado.

QUINTA- FORMALIDADES DE PAGO. La cantidad que se indica en la cláusula tercera y que se obliga a cubrir

"El Alr.ntamiento", le será entregaü a'El Prestador del Servicio" en UN SOLO PAGO, conha enhega del reporte

informativo del se¡vicio a entera satisfac¡ión del á¡ea usua¡ia solicita¡te (Tesorería Municipal) y dentro de los 30 dias

hábiles a la presenfación en la Teso¡ería Municipal de la factura correspondiente, y previo envío de la cadena digital

Contrato de Prestación do Servicios No. CIMCPS/013/2017; H. Ayuntamiento de Metepec y "RáRV CONSULTORES", S-C
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XML al correo electrónico metepeccadenadigital@gmail.com, atendiendo a lo establecido en el afículo 29 A del
Código Fiscal de la Federación, no aplicará el pago de anticipos ni el reconocimiento de inter€ses.

La factura debeÉ amparar la prestación del servicio, debiendo contener sello y firma del responsable de la recepción
del mismo (unidad administrativa solicitante) y demás documentos soporte de la prestación del servicio,
posteriormente deberá entregarse en original en el Depafamento de Concursos, Dictamen y Apoyo a Comitg
ubicado en Morelos Node número 228, Barrio de Santa Cruz, Metepec, Estado de México, para su revisión y emisión
del contra recibo.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la condición de precio fijo, por lo que de ninguna

manera podrá i¡crementa¡se el costo, salvo pacto en contra¡io entre "I-as Partes" que conste por escrito y que se

ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios.

SÉprtrvrA-- cESróN DE DERECHo§ o SUBCoNTRATACTÓN. "El Prestador det servicio" no poüá
subcontratar esta adquisición, o ceder en forrna parcial o total a ninguna persona fisica o jurídico colectiva los

derechos y obligaciones que se deriven del presente acuerdo de voluntades, oblig¡ándose a presta¡ el servicio de

manera dirccta y personal- Lo anterior, con excepción de los derechos de cobro que deriven del contrato, preüa
aprobación por pafe de "El Ayuntamienlo"-

OCTAVA.- DA¡IOS Y PERJUICIOS. "El Prestador del Servicio" manifiesta que seÉ el único responsable de la
mala calidad que llegue a tener el servicio contratado, o en su caso de las defrciencias que se lleguen a encontrar,

motivo por el cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que Ie indique "El Ayuntamiento", a través del área

usuaria solicitante, así mismo será el responsable de los perjuicios que cat§e a "El A,'unfamiento" por motivo de la
negligenci4 imperici4 dolo o mala fe que haya tenido al momento de crxrplir con el objeto del contrato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABOBAL El personal que ocupe "El Prestador del Servicio" para la
realización del objeto del presente contrato, en ningúü momento estará. facultado para ostentarse como ñrnciona¡io o
empleado de 'El Ayuntamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo anterior que no existiÉ
relación laboral alguna entre'El AlQntamiento" y dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "El
Prestador del Servicio" sera quien ten&á el carácter de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obligaciones
derivadas de ordenamientos legales en materia laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a

dichas personas, dejando a salvo a 'El Ayuntamiento" de cualquier tipo de reclamación que pudieran hacer sus

trabajadores, por lo que no se constituirán entre "Las Partes" las figuras de responsables solidarios o patrón sustitulo.

DÉCtrvIA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. 'El Prestador del Servicio" destinará por su parte y a su cuent4

todos los medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para la prestación del
servicio, objeto del presente contralo, lo anterior, expres¿¡do su consentimiento, que para cualquier gasto que erogue

en función de dichos conceptos, no recibirá cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercen del presente

contrato, en razón de que ya se €nconüaban contemplados en el importe total a pagar.

Contmto dc Prestación de Servicios No. CJ¡4/CPS/o13,2017; H. Aluntamicnto de Melepec y "RARV CONSULTORES", S_C.
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DÉCIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "EI Prestador del Se¡vicio" asurne cualquier. tipo de
responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas: derechos de aulor, o cualquier
otro inherente a la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito r¡acional como inter,tacional con respecto al
servicio, por lo que de presentarse alguna controveÉia legal, dulante la vigencia del co[trato o posterior a ellE "El
Prestador del Servicio" se compromete a sacar a salvo y en paz a "EI Ayuntamiento" y a pagar cualquier itnporte que

de dicha ¡eclamación se genere.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENT0. La galantia de cunrplimiento de conrrato, debeÉ
exhibirse por "El Prestador del Servicio", dentro del plazo de diez dÍas hábiles posteriores a la fecha de suscripcién

del contrato, con una vigencia que comprenda desde la fecha de susc¡ipción del contrato y hastala total extinción de

las obligaciones pactadas a cargo del "Prestador del Servicio", por un importe del diez por ciento del importe total del
contrato antes de I-V-A. y se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fianza a favor del Municipio de

Metepec.

DÉCIDIA TERCERA.- PENALIZACIÓN. "Las Pafes" acuerdan que en caso de qr.re "El Plestador del Servicio"
incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumeoto legal, por causas imputables a é1, se

obliga a pagar-el 1% diario por cada día de desfase y hasta un l0oá sobre el importe total del contmto, si tiene un

atraso en la fecha convenida de prestación del servicio. Si lalta en la calidad comprometida del servicio o tenga una
variación en las especificaciones, se compromele a su restitución irunediata y a cub¡i¡ el 10%o sobre el irnporte total

del Contnto. Si no entrega en tierrpo y forma la garantia de curnplimiento, se obliga a pagar el 1% sobre cl ,mpoúe
total del contrato, haya o no haya prestado el servicio, sin perjuicio de la caucelación o rescisión del contmto. El
incumplimiento de "EI Prestador del Se¡vicio" en alguna oha de las obligaciones que deriven de la suscripción del
contrato, será sa¡cionado proporcionalme e con tlna pena convencional lrasta por el impone de la gamntÍa de

cumplimiento del contrato-

DECIMA CUARTA.- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "Las Partes" acuerdal que en el presente contralo

no habrá reconocimiento de intereses, ni se otorgará anticipo-

DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISIÓN Y vlcILANClA. "EI Ayuntamier.rro" ma¡rifiesta que la Tesorería
Municipal, sera el area responsable de supervisar y vigilar que la prestación del servicio, se realice en tiempo y
forma de conformidad con lo estipulado en el fallo de adjudicación y pedido contrato.

DÉCIMA SEXTA-- VERIFICACIÓN. "El P¡estado¡ del Sewieio" manifiesta su consentiD'riento para que, de

conformidad con 1o dispuesto en los artículos 85 y 86 de Ia Ley de Contratación Pública del Estado de México y

Municipios; y 158 de su Reglamento, proporcione la i¡rfolmación y/o documentación que "El Ayuntamiento" Ie

solicite por serles necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudiere practicar con molivo de las auditorias.

DÉCIMA SÉPTIMA.- INCUMPLIMIENTO. Se entende¡á que existe incumplimicnto por parte de "El Prestador"

por causas imputables a é1, en las obligaciones contraídas en este acuerdo de voluntades, cuando se presenten los

siguientes supuestos:
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l. La suspensión 6n la prestación del servicio, sin causajustificada;
2- Por no prestar el servicio, con las especificaciones, caracte¡ístlcas y en los términos señalados en el p¡esente

contrato, o bien prestarlo de manera deficiente;

5. No cumplir con el plazo de la prestación del servicio estipulado;

4. Por subcontratar o ceder los der€chos y obligaciones contraídas en este instrumento legal;

5- Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentación o cualquier infomración que éste requien para

realizar la verificación del servicio contratado; y
6. En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este acuerdo

de voluntades.

En caso de incumplimiento por parte de "El Prestador del Servicio" se llevar'á a cabo lo manilestado en los puntos

10.1. y 10.2. de las bases de Invitación Reshingid4 corr iundamento en el ar1ículo 7] fracción I y segundo páuatb de

la l,ey de Co¡rtratación Pública del Estado de Méico y Municipios.

Lo anterior no libe¡ará a "El Prestador del Servicio" de la responsabilidad por falta de cumplimiento en tiempo y
forma de la prestación del servicio; por lo que pagará a "El Ayuntamiento" por los daños y perjuicios ocasionados,

dando lugar a Ia rescisión administrativa y en su caso a resarcir el daño elr caso de que tenga que prestar un nuevo
servicio para dar cumplimiento al contrato frrmado.

DÉCTMA oCTAvA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.
administmtivamente el presente contrato por Ias siguientes causas:

'El Ayuntamiento" podr'á rescindir'

l - Por incumplirniento de 'El Preslado¡ del Servicio" a las disposiciones contenidas en el presente contrato; ),
2. Por acuerdo de las mis¡nas.

En caso de presentarse este supuesto, 'EI A),untamiento" efectuará el procedimiento pasando por cada una de sus

etapas, hasta el finiquito que realice a "El Prestador del Servicio", en términos de lo estipulado en la Ley de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓX aXUCtpA.Ua. "Las Partes" convienen en que podrán dar por terminado

el presente contrato, sin que medie resoluciónjudicial, por las sigr.riertes causas:

i. Cuando ocuran causas de inteÉs geneml ajenas a "Las Paftes";

2- Cuando por causa justificad4 se extinga Ia necesidad de requerir el servicio originalmente contratado, y se

demuestre que de continuar con el cumplimieuto de las obligaciones contraídas, se ocasionaría algún
perjuicio o daño al Municipio; y

3. Por el cumplimiento al objeto del presente contrato, antes del tiempo estiputado-

Dicha termiración anticipada debeñí constar por escrito, nrediante convenio respectiyo y finiquito. el] donde se

detallarán en foma ponnenorizada los importes que se hayan cubierto y los que deban realizarse.
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V¡CÉSnf¡..- JURISDICCIÓN. Este contrato es producto cle la bue¡ra fe, por 1al razón los conflictos que se

llegasen a presental'en cuanto a su interyretación, fonnalización ¡, curnplimiento, serán resueltos por "Las PaÍes" de
común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y compete¡rcia de los Tribunales del Distrito
Judicial de Toluc4 con lesidencia en Metepec, renunciando expresamente al fr:ero que en razón de su domicilio
presente, ñlturo o por cualquier otm causa pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contlato, "Las Paúes" lna[ifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o
vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo fiman por cuadruplicado y de confornidad en

todas y cada una de sus partes, el 09 de mayo de 2017, en Metepec, Estado de México.

POR'EL AYUNTAMItrNTO" POR 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

RoDRrGE-ADRr Áx nmrÍnrliwN r c ¿.s

SOCIO ADNIINISTRADOR

^ MAURICIO ENRIQUE GO,NGORA SADA

\ TESORERO MUNICIPAL

I
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DIRECTORA DE
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